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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la «Resolución de la Decana de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Granada por la que se convocan plazas para la 

participación en el programa intensivo combinado (BIP) con título: “Extensive livestock systems 

and landscape: challenges and opportunities for the sustainable development of rural areas in 

Southern Europe”», publicada el 27 de noviembre de 2023, oída la Comisión de Selección, se 

resuelve publicar el siguiente listado de solicitudes seleccionadas, suplentes y excluidas: 

 

Listado de solicitudes seleccionadas: 
 

 

Apellidos, Nombre 
 

 

Expediente (70%) 
 

 

Idiomas (30%) 
 

Nota de selección 
 

EGEA HERNÁNDEZ, MARÍA 6,32 2 8,32 

FRAILE DEL RÍO, MARÍA ELENA 4,14 1 5,14 

GONZÁLEZ BOLÍVAR, MARCOS 5,12 1 6,12 

GÓMEZ MORALES, ANDREA 5,27 3 8,27 

JIMÉNEZ ORTEGA, ALBERT 4,82 1 5,82 

MOLINA ROMERA, SAMUEL 5,60 1 6,60 

RODRIGUEZ GUERRERO, PABLO 5,55 3 8,55 

RODRIGUEZ LACHICA, JOSÉ LUIS 6,18 2 8,18 

SALAZAR MAYNES, SANTIAGO ORIOL 4,91 2 6,91 

TAMAYO LÓPEZ, LAURA 6,24 2 8,24 

 

Listado de solicitudes suplentes: 
 

No hay ninguna solicitud suplente.  

 

Listado de solicitudes excluidas: 
 

No hay ninguna solicitud excluida.  

Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 15 de enero de 2024, a 

través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0b4P), dirigidas a la Facultad 

de Filosofía y Letras. 

En Granada, a fecha de firma electrónica 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

Ana María Gallego Cuiñas 

RESOLUCIÓN de la Decana de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

de Granada por la que se publica la relación provisional de solicitudes 

seleccionadas, suplentes y excluidas de la «Convocatoria de plazas en el marco de 

programas de movilidad combinada Erasmus+» 
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